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BOLETIN DE PRENSA No. 032 de 2019. 

Yumbo, Septiembre 13 de 2019. 

 

COMITÉ DE GARANTÍAS ELECTORALES EN EL CONCEJO 

El pasado 11 de septiembre en el recinto del Concejo se cumplió la reunión de la Comisión 

para la Coordinación y Seguimiento del Proceso Electoral del próximo 27 de Octubre que 

eligirá Ediles, Concejales, Diputados, Alcaldes y Gobernadores. 

 
 

 

Con la participación de representantes de la Registraduría, Contraloría, Policía, Ejército, 

Personería, Alcaldía y Fiscalía se cumplió con quórum reglamentario este comité que por ley 

debe estar activo en la búsqueda de un proceso electoral con transparencia y eficiencia. Frente al 

decreto para regular la publicidad se señaló que hasta la fecha sólo han habido dos 

organizaciones políticas que no han presentado las pólizas de cumplimiento para los comicios. 

Se indicó que en la emisora comunitaria Yumbo Estéreo no se permitirá el proselitismo político 
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y el perifoneo en las calles sólo está autorizado hasta las 7 de la noche.  

En cuanto a las medidas de seguridad se dio a conocer que se ha surtido la protección policial 

para dos candidatos que han denunciado riesgo contra su vida: uno de Cambio Radical y otro 

del Partido Alianza Verde. 

Se puntualizó que ya se han autorizado los eventos de cierres de campaña para las diversas 

organizaciones políticas y que se les dio luz verde de acuerdo con la radicación de solicitud, 

pero que pueden ser revocados dichos permisos si no presentan con cinco días de antelación el 

plan de atención de riesgos con la logística y las rutas de evacuación en caso de emergencia, 

más la documentación pertinente, ya que son actos multitudinarios. 

Igualmente se indicó que en los eventos oficiales de las Ferias de Yumbo no se podrá hacer 

proselitismo político ni en tarimas, ni con la entrega de material publicitario como volantes, 

cartillas, pendones o pasacalles. 

A la fecha de la reunión del Comité, la Registraduría informó que se han inscrito 6 candidatos a 

la Alcaldía, 189 al Concejo y 34 a las Juntas Administradoras Locales y se inscribieron 11.416 

nuevas cédulas. Hasta el próximo 20 de septiembre se puede renunciar a las aspiraciones a 

cualquiera de las dignidades de elección popular para no aparecer en los tarjetones y se invitó a 

los Jurados Electorales a participar en el simulacro de comicios que se cumplirá en la 

Registraduría el próximo domingo 29 de septiembre a las 10 de la mañana. 

 

 

OFICINA DE COMUNICACIONES 
Elaboró: Leonardo Quintero Suare, Apoyo Comunicación y Divulgación Pública 

Aprobó:Guillermina Becerra Caicedo, Secretaria General. 

#ConcejoParaTodos 


